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Resolución de 4 de septiembre 2023, de la Universidad de Málaga, por la que se 
conceden de modo definitivo ayudas dirigidas a los doctorandos de la Universidad de 
Málaga matriculados en programas de doctorado regulados por el Real Decreto 99/2011, 
para la realización de tesis encaminadas a la obtención de la mención de «Doctor 
internacional» y de tesis doctorales en régimen de cotutela, correspondientes a la 
acción sectorial 321 del Plan Propio Integral de Docencia. 
 
Concluido el plazo previsto en la resolución de 30 de marzo de 2023, por las que se conceden de 
manera provisional las ayudas dirigidas a los doctorandos de la Universidad de Málaga matriculados 
en programas de doctorado regulados por el Real Decreto 99/2011, para la realización de tesis 
encaminadas a la obtención de la mención de «Doctor internacional» y de tesis doctorales en régimen 
de cotutela, correspondientes a la acción sectorial 321 del Plan Propio Integral de Docencia, resuelvo: 
 
Primero. Conceder, de manera definitiva, las ayudas relacionadas en el Anexo I de la presente 
resolución para la realización de tesis encaminadas a la obtención de la mención de Doctor 
internacional. 
Segundo. Conceder, de manera definitiva, las ayudas relacionadas en el anexo II de la presente 
resolución para la realización de tesis en régimen de cotutela. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes  a contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de  publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Málaga, 4 de septiembre 2023 
Directora de la Escuela de Doctorado 

Por Delegación de Competencias 
Magdalena M. Martin Martínez 
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ANEXO I: AYUDAS DEFINITIVAMENTE CONCEDIDAS OBTENCIÓN DE LA MENCIÓN DE DOCTOR INTERNACIONAL 
 

Referencia Apellidos y Nombre DNI Centro DESTINO Cuantía 
(€) 

 496/2023  De La Fuente Roselló, Ana Luisa  ***8107** Instituto de Ingeniería. Universidad Nacional 
Autónoma de México 

2.800  

 541/2023  Cosano Ramos, Arturo ***9749** Universidad de Padova- Italia 1.500  
543/2023  Casaucao Tenllado, Inmaculada 

Concepción 
***2826** Universidad de Florencia - Escuela de Ingeniería- 

Italia 
1.800  

547/2023 Montes Caparros, Ana Patricia ***5533** ISEG Universidad de Lisboa- Portugal   1.050  
548/2023 Gámez Guijarro, Maria ***2168** Universidad del Gran Rosario- Argentina 1.600  
TOTAL    8.750 
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ANEXO II: AYUDAS DEFINITIVAMENTE CONCEDIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES 
EN REGIMEN DE COTUTELA 

 
Referencia Apellidos y Nombre DNI Centro DESTINO Cuantía 

(€) 
540/2023  Abella González, 

Alejandro 
***3174** Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas- Grecia 4.800 

548/2023  Terol Pacheco, Antonio ***1959** Sorbonne Université - Francia 8.000 
TOTAL    12.800 
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